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Notaría Sexagésima Sexta de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

  

   

  

    

    

   

  

Notario 

e. PÍO 

SEMAGE, 

ÑO 
2,6 

DR NIETZSCHE SAYAS GUZMAN 
* Guayaquil LEcuado 

[2015 | 66 [12 [24 [P 
  

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

DONOREX S.A. EN LIQUIDACION 

CUANTIA: INDETERMINADA. 

DI: 4 COPIAS 

8.88 CJP £:8:8:    

  

En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la Provinci4 

del Guayas, República del Ecuador, hoy veinticuatro 

diciembre del año dos mil quince, ante mi DOCTOR Nietzsche 

Alfonso Salas Guzmán, Notario Sexagésimo sexto del Cantón 
/ 

Guayaquil, según acción de personal número ocho cuatro siete 

cinco guión DNTH guión dos mil quince-]T, de fecha dieciocho 

de mayo de dos mil quince, el señor ATTILIO CASTANO 

BAQUERIZO, quien declara ser mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casado, Ejecutivo, 

domiciliado en el Cantón Guayaquil, provincia del Guayas, por 

los que representa de la compañía  DONOREX S.A. EN 

LIQUIDACION, en su calidad de Gerente General, según la 

copia del nombramiento que se adjunta como documento 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Notaría Sexagésima Sexta de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

Notario 

habilitante. El compareciente legalmente capaz, a quien de 

- conocerlo doy fe y me solicita que eleve a escritura pública la 

minuta cuyo tenor literal a continuación transcribo: "SEÑOR 

NOTARIO.- Sírvase en el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo incorporar una por la cual conste la REACTIVACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA DONOREX S.A. EN LIQUIDACION, al tenor de 

las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

INTERVINIENTE.- Comparece a la celebración de la presente 

Escritura Pública el señor ATTILIO CASTANO BAQUERIZO, en 

calidad de GERENTE GENERAL y representante legal de la 

Compañía DONOREX S.A. EN LIQUIDACION, conforme justifica 

con la copia de su nombramiento inscrito en el Registro 

Mercantil y que se adjunta al presente instrumento como 

documento habilitante, funcionario que, además de estar ' 

facultado por expresas disposiciones estatutarias, está 

legalmente autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la referida compañía, celebrada el 

treinta de noviembre del dos mil quince, en la ciudad de 

Guayaquil, conforme consta en documento habilitante que 

deberá formar parte de esta escritura.- 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La Compañía 

DONOREX S.A. EN LIQUIDACION es una persona jurídica que 

se constituyó mediante escritura pública celebrada ante la 

Notaría Tercera del Cantón Guayaquil, Doctor Bolívar Peña 

Malta, el dos de junio del año dos mil seis e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cuatro de 

julio del año dos mil seis, con un capital suscrito. de OCHO 

CIENTOS dólares de los Estados Unidos .de América 

 



  

  

  

Notaría Sexagésima Sexta de Guayaquil Soo 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. Se «7 

Notario Y     1 (US$ 800,00); B) La Subdirectora de Disolución de 

2 Superintendencia de Compañías y Valores, Abogada Car WO EoESUascan 

3 Camacho Coello, mediante Resolución No. SCV-INC-DNASD-SD- 

4 140029953 del trece de noviembre del dos mil catorce, 

5 inscrita ex el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

6 quince de diciembre del dos mil catorce, declaró disuelta a 

7 varias compañías entre las cuales constaba DONOREX S.A. EN 

g LIQUIDACION, por encontrarse ¡incursa em causal de 

o disolución prevista en el inciso tercero del artículo 360 de la 

10 Ley de Compañías, y, consecuentemente la puso en estado de 

11 disolución y liquidación a la mismas >» C)j La Junta General 

12 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

13 DONOREX S.A. EN LIQUIDACION, celebrada el treinta de 

14 noviembre del dos mil quince, resolvió aprobar, por 

15 unanimidad de la Junta, la Reactivación de la compañía 

16 DONOREX S.A. EN LIQUIDACION, en vista de que ha sido 

17 solucionada la causal por la que se motivó la, disolución de la 

18 misma, el compareciente, señor ATTILIO CASTANO 

19 BAQUERIZO, por los derechos que representa de la Compañía 

20  DONOREX S.A, EN LEIQUIDACION, en calidad GERENTE 

21 GENERAL y Representante Legal, y bajo la gravedad de falso 

22 testimonio declara reactivada la compañía DONOREX S.A. EN 

23 LIQUIDACION, conforme lo resuelto por la Junta General 

24 Extraordinaria y Universal de Accionistas del treinta de 

25 noviembre del dos mil quince, cuya copia certificada se agrega 

26 a este instrumento. CLAUSULA TERCERA; 

27 * REACTIVACION.- Con estos antecedentes, el señor ATTILIO 

28 CASTANO BAQUERIZO, en su calidad de GERENTE GENERAL de
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Dr. Nietzsche Salas Guzmán. 

Notario 

la Compañía DONOREX S.A. EN LIQUIDACION, declara que se 

eleva a escritura pública la resolución de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas, celebrada el treinta 

de noviembre del dos mil quince, que resolvió reactivar la 

compañía. Así mismo, bajo juramento, dectara que su 

representada no es contratista de obras públicas con el 

Estado. CLAUSULA CUARTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se acompaña los siguientes documentos 

habilitantes; a) El nombramiento debidamente inscrito del 

GERENTE GENERAL de DONOREX S.A. EN LIQUIDACION, y 

bj La copia certificada del acta de Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

celebrada el treinta de noviembre del dos mil quince.- La 

cuantía de esta escritura es indeterminada.- Anteponga 

y agregue usted, señor Notario, las demás 

formalidades de estilo. necesarias para el 

perfeccionamiento y validez de la correspondiente 

escritura pública.- Firmado ABOGADO JULIO OMAR 

MARTINEZ GUERRERO.- Registro número: Cero nueve 

guió dos mil siete guión trescientos cuarenta y cinco 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura del Guayas”. 

Hasta aquí la minuta y sus documentos 

habilitantes agregados, todos los cuales, ex un mismo 

texto, quedan elevados a escritura  pública.- 

Yo, el Notario, doy fe que, después de haber sido 

leída, en alta voz, toda esta escritura pública al 

compareciente, ésta la aprueba y la suscribe 

conmigo, el Notario, en un 'solo acto.-
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Tocino 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

DONOREX S.A. EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Guayaquil, a los treinta días del mes de noviembre. del dos 
mil quince, a las nueve horas, en el lugar social donde funciona la compañía 
DONOREX S.A. EN LIQUIDACION, situada en Ciudadela Santa Leonor Mza. 

11, solar 21, se reúnen los accionistas siguientes: MARIA PATRICIA 
CASTANO BAQUERIZO, propietaria de 267 acciones ordinarias y 
nominativas de un dólar cada una; ATTILIO CASTANO BAQUERIZO en 
representación de la compañía KUARELA S.A., propietaria de 266 acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar cada una; e, ILIANA MARÍA ANDRADE * 
MARTINO en representación de la compañía MULTICOSTER S.A., propietaria 
de-267 acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una; del capital 
suscrito” y pagado. En consecuencia estando presente el total del capital 
social que asciende a: la” 'suma de US$ 800 dólares americanos, deciden en 

virtud de lo. que la. Ley « de Compañías en su Art. 238 les concede, constituirse 
en Junta, Extraordinaria y Universal de Accionistas, con el objeto de tratar el 
primer y único punto del orden del día: 

1. Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía DONOREX 

S.A. EN LIQUIDACION. 

Se designa como Presidente Ad — Hoc a la señora María Patricia Castano 
Baquerizo, y actúa como secretario el Gerente General, señor Attilio Eduardo 
Castano Baquerizo: Puesto en conocimiento de los asistentes el orden del día, 
es. aprobado. por unanimidad por los accionistas, por lo que, la Presidente 
declara legalmente instalada esta Junta y dispone se trate el primer y único 
punto del orden del día ordenando que el secretario de lectura al mismo. 
1.- Conocer y resolver sobre la reactivación de la compañía DONOREX 
S.A. EN. “LIQUIDACION.- Toma la palabra el Secretario de la Junta y 
manifiesta á los accionistas presentes, que conocedores que por resolución 
de la Superintendencia de Compañías, la compañía fue disuelta por 
inactividad, y habiéndose aprobado en juntas generales anteriores la 
aprobación y presentación de los estados financieros al Servicio de Rentas 
Internas y a la institución que nos controla, se ha superado la causal de 
disolución en él que se ericontraba inmersa, por lo tanto, mociona que la 
compañía sea reactivada para reiniciar sus operaciones productivas; 

inmediatamente toma la palabra la Presidente de la Junta y pregunta si 
existe alguna otra moción, no habiendo otra moción, solicita que se proceda 

por decisión unánime la reactivación de la compañía DONOREX $8. A. EN 

    

 



  

    

    

  

    
   

, DR NIETZSCHE SA 7 vá 

LIQUIDACIÓN, para lo cual la Junta por unanimidad resuelve autóHipe 
Gerente General de la Compañía señor Attilio Eduardo Castano Baquerizo, 
quien actúa en funciones prorrogadas, para que efectúe todos los trámites 
legales con lo resuelto en esta Junta y suscriba la escritura de Reactivación 

de la compañía. : 

Habiendo resuelto el punto a tratar, se concede un receso de treinta minutos - 
para redactar la presente Acta. Reinstalada que fue la sesión contando con la 
concurrencia de todos los accionistas con quienes se inició, se dio lectura a 

la presente Acta y aprobándola, concluyó la sesión a las diez horas, firmando 

para constancia de la misma: Presidente, Secretario y accionistas. 

PL. 01% 
MARIA PATRICIA CASTANO BAQUERIZO 
PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA y ACCIONISTA 

In 
ATTILIO EDUARDO CASTANO BAQUERIZO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

COMPAÑÍA KUARELA S.A. 
REPRESENTADA POR ATTILIO EDUARDO CASTANO BAQUERIZO 
ACCIONISTA 

   A/MULTICOSTER $.A. 
REPRESENTADA POR ILIANA MARÍA ANDRADE MARTINO >] 
ACCIONISTA !
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Guayaquil, Octubre 15 del 2012 
DR. NIETZSCHE SALASACUZMA» 

Guayaquil Abaco: 

  

      

  

Sañor Ingeniero 

Attlllo Eduardo Cástano Baquerizo 69954 nOL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpieme informarle que la Junta General de Accionistas de Ja compañía DONOREX S.A., 

en sesión celebrada el dia de hoy, ha decidido designarlo a usted como su GERENTE 

GENERAL, por el lapso de CINCO AÑOS. En el ejercicio de su cargo, ejercerá las : 

atribuciones constantes en el estatuto social, entre las que se incluyen las de representar 

legal, judicial y extrajudicialmente a la compañía, individualmente, sín el concurso de ningún 

otro funcionario. 

La compañía DONOREX $.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante la 

Notaria Tercera del Cantón Guayaquil, Dr. Bolívar Peña Malta, el 2 de Junio del 2005; e 

inscrita en el Registpo Mercantil del Cantón Guayaquil, el 4 de Julio del 2006, 

Atentamente, 

Ing. Attillo Cástano Aguirre 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

Acepto el Nombramiento de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DONOREX S.A. 

Guayaquil, Octubre 15 del 2012. 

Ie A 
Ing. Attlllo Cástano Baquerizo 

C.l.: 0912273844 

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

2 1 NOV 2012 
RECIBIDO 
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:el Registrado? Mercaigil del. 

o 1 Con fecha dietisieto de. Octubre” del dos. “mil “doce”. - queda. 3nsarito eli 

“UxT= +: > + "presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía DONOREX: 
o 1 + S:A: a favor-de ATTILIO- EDUARDO: .CÁSTANO' BAQUERIZÓ, de, 

UN “fojas 121, 018 a. 121. 019, , Registro Mercantil número 18. 844; 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

RS 
NUMERO RUC: — 0892452881031 
RAZON SOCIAL: DONOREXEA. 

  

  

  

HOMARE COMERCIAL: DR METZSCHE SA go 
CLASE DA CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: CAETANO BAQUERIZO ATTILO EDUARDO 

CONTADOR: FLOREAÑO DE LA A CARLOS EDUARDO 

FEC, Mlcio ACTRADADES.: — DÁO7/2008 FEC. EOXSTITUCION: DMITIZDDS 
FEC. NACAIPTION: 12U/OTIZOOS : FECG. ACTUALIZACION: 2ÁJON2OHT 

ECTNDAD ECORSANCA PRINCIRAL : 

ACTIVIDADER DE ELABORACION Y COMERCIALIZACION DE HIELO 

BNRECCION PRINCIPAL 
Pis GUAYAS Córtiat GUAVACA. Parroquia TÁROD Ciadalo: SARTALEORO Cie. 
BERLAMIN ROSALES” Múmmeroo SOLAR 21 Menzanar 11 Referencia uicación: JUNTO ALA ESTACION DE 

_ LAMETROVIA Telefono Tesbejo: 042205870 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

si : | 

  6 DE ESTARLECIONENTOS ROGISTRASOS: dd 601 ad 002 

JURISDICCIÓN: | VRERIONADUTORAL SRA GUAYAS 

  

Mearte LESADICZOS rd ie GUAVAQUEUAV. FRANCISCO BE Fork y hor 249/7007 1000975 
- a ORELLANA Y JUETINO CONEJO (ATC).    

Leonel Eurigue Etueez Miera 

DELEGADO DEL RUE. 
Serricio de Ernles ierszs 

HiIG358 sua 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

  

SERPA, BENTAD INTERORAS 

WUMERO RUC: — 0902462984001 
RAZON SOCIAL: 'DONOREX S.A. 

“ ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 
Mo. ESTABLECIMIENTO: sol ESTADO: ABIERTO MATRIZ PEC.INICIO ACTA ONDrJZadE 

ISORISRE COMERCIAL: : 

ACTÍFDADES ECONOMICAS: 
POTVIDADES DE ELABORACION Y COMERGIALIZALION DE HIELO 

"DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Premncic GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL. Parroquia: TARQUÍ Ciuirdele SANTA LEONOR Cello 
BENJAMIN ROSALES Número: SOLAR 21 Manzana 11 Telgieno Trabajo: A ZIBE57O 

  

Ko. ESTABLEGIMENTER — 012 EBTADE CERRADO FER. INDIO ALT: Gar TIICOn 

HOMBRE COMERCIAL: PES CIERRE: —— 1AMBAO? 

ACTNDADES ECCNONICAD: 
BLTIVIDADES DE ELABORACION Y COMERCIALEACION DE FEELO 

DIRECCION ESTARLECIONENTO: 
Preánde: GUAYAB Cantón. SAMBORONDON Peroquie TARIFA Cindzdala: ERTRERIOS SEGUNDA 
AA, Cult; PRIMERA Múmotes SOLAR 13 Emarcocdón: AV, RIO GUAYAS Borra: 2-1 Talstono 

  

PRA EL CONTRIBUYENTE 

Usuario! LEGADIOG0S tiger de oxiclón: QUAIL. FRANGIEGO DE Feahio y het: HHOSZOO7 10:03:25 
. _ORELLAÑA Y JUSTO CORNEJO > 

  

   
Leonel Enrique SEnehoz lero 

DELEGADO DEL RULE. 
Soreicio de Rentas Internas 

LITORAL 5Un 

Pégima 2 de 2   
  
 



  

  

  

      

  
    

  

       

  

      

   

  

     

    

    
  

! 

e - 

SECCIÓN IIA, 

PS 
STO, 

pol 
1 

N 

1



w 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

Notaría Sexagésima Sexta de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzmán. OSENADESIi 

- SS NPC oz 
Notario ae 

   

p. COMPAÑÍA DONOREX S.A. EN LIQUIDACION, 

MÁ 
ATTILIO CASTANO BAQUERIZO: 7 

Ran 

C.C. No. 091227384-4 C.V.No. 005 - 0267 

   

    

Ruc: 0992462981001 —. 

DR. NIETZSCHE ALF O SALAS GUZMAN    
NOTARIO SEXÁGESIMOSÉXTO DEL CANTON GUAYAQUIL 

El Nota...



  

  

Notaría Sexagesíma Sexta de Guayaquil 
Dr. Nietzsche Salas Guzman. 

EARUE», 

Notario TN 

   SIE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero PRIMER TESTIMONIO, E 

Escritura Pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA DONOR Neira 5 -uacor 

EN LIQUIDACIÓN, que sello y firmo en la ntiago de      
    

     

   

Guayaquil, a los veinticuatro días del mes de diciembre del dos) mil 

quínce, 

DR. NIETZSCHE ALFONSO SALAS GUZMAN 

NOTARIO SEXÁGESIMO SEXTO PÉL CANTON GUAYAQUIL
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5 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.653 

FECHA DE REPERTORIO:14/ene/2016 
HORA DE REPERTORIO: 11:54 
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  | 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón DN ha inscrito lo siguiente: / 

/ 
4..- Con fecha catorce de Enero del dos mil dieciséis en cumplimiento de lo 
ordenado “en la Resolución N” SCYVS-INC-DNASD-SAS-16-0000104, 

0 dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AB. // 
CARLOTA CAMACHO COELLO, el 11 de enero del 2016, queda 
inscrita la es escritura pública junto con la resolución antes 
mencionada, a misma que contiene la Reactivación” de la compañía r 
denóminada: DONOREX $. A., de fojas 2.240 a 2.251, Registro Mercantil ) 
número 188. 2.- Se Efectuaron dos anotaciones al margen de Aa(s) Ñ 

O” inscripción(es) respectiva(s). Jo" 

/ ORDEN: 1653 . Lo 

DEDO ( | 
DiL DIA 

AU 
UDUEPDS9LUXA4ONVANXQADPD* 

— IDE 
- ee aru lo / 

NS 
  

a ¡ 

Guayaquil, 1 $ de enero de 2016 . DEL CANTON GUAYAQUIL 

: / > DELEGADA 

REVISADO rok/ A 

) > | 

Po. , N? (1324361
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